
 
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, telefax 261-20-19  

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso: Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante: Diana Patricia Gómez Mazo 

Demandado: Álvaro Uribe Ruiz  

Radicado: 05-001-31-10-014-2018-00761-00 

Decisión: Requiere partidor 

 

Una vez revisadas las objeciones a la partición presentadas por el apoderado 

de la parte demandada, se requiere a la partidora para que se sirva acatar las 

recomendaciones señaladas por el apoderado y adicionar a la partición las 

sugerencias señaladas por el abogado José Hernando Durán Loaiza. 

 
 
3 

NOTIFÍQUESE, 
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